


Estado de autos  

                              Acción colectiva en estricto sentido 
223/2020–IV

Ciudad de México, diez de marzo de dos mil 
veintiuno. La secretaria certifica: El término para 
certificar los requisitos de procedencia de la presente 
acción colectiva, transcurrieren del veinticinco de 
febrero al diez de marzo de este año, toda vez que se 
notificó el auto por el que se tuvieron por contestados los 
requisitos de procedencia el veintitrés de febrero de 
dos mi veintiuno, surtió sus efectos el veinticuatro 
siguiente y fueron inhábiles el veintisiete y veintiocho 
del mismo mes y año, así como el seis y siete de los 
cursantes. Conste.

La secretaria

Marisol Trejo Morales

En diez de marzo de dos mil veintiuno, la secretaria da 
cuenta al juez con la certificación que antecede y con el 
estado procesal que guardan los autos. Conste.

Ciudad de México, diez de marzo de dos mil 
veintiuno.

Visto el estado procesal que guardan los autos del 

juicio civil sobre acción colectiva, y en atención al 

término de diez días contemplado en el artículo 590 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; como lo 

dispone el precepto en mención, se procede a certificar si 

la demanda incoada, cumple con los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 587 y 588 de la 

citada legislación.

• ESTUDIO DEL DESAHOGO DE LA VISTA CON 
LOS REQUISTOS DE PROCEDENCIA
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No obstante, previo al análisis que se haga de los 

requisitos de procedencia por cuestión de método se 

procederá en primer término al estudio de las 

manifestaciones vertidas por la posible demandada 

AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, respecto 

de las exigencias previstas en los aludidos preceptos 

legales. 

Así, a través del libelo registrado como 878, la 

presunta enjuiciada expreso, en síntesis, los argumentos 

siguientes: 

I. La Procuraduría Federal del Consumidor no 

puede representar a ochocientos cuarenta y cuatro 

mil cuatrocientos ochenta consumidores, si ellos no 

han otorgado su consentimiento expresamente, 

pues aduce que la procuraduría confunde la 

legitimación activa prevista en el artículo 585 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, con los requisitos de numerosidad y 

adhesión contemplados para las acciones 

colectivas en la legislación mexicana.

Por consiguiente, la posible demandada alega 

que la Procuraduría Federal del Consumidor 

efectivamente cuenta con legitimación activa para 

promover acciones colectivas en nombre de los 

consumidores, en términos está obligada a 

acreditar que cuenta con el consentimiento expreso 

de al menos treinta miembros de la colectividad, 

pues solo se encontraría representando a quienes 

otorguen el mismo a su favor, ya que la legislación 
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mexicana al reformar el código adjetivo federal, 

adoptó el sistema de adhesión “op in” para las 

acciones colectivas, que implica que los 

consumidores ejercen su derecho a ser 

representados justamente mediante el 

consentimiento expreso; mismo que, en caso de 

adhesión, además deberá ser simple. Lo cual está 

plasmado en los artículos 588, fracción III, 589, 

fracción I y 594 de la aludida ley adjetiva.

Alega, que ningún precepto del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, ni de ninguna 

otra legislación autoriza a la Procuraduría Federal 

del Consumidor a representar de oficio sin 

necesidad de consentimiento y con efectos ultra 

partes a todos los potenciales miembros de la 

colectividad, ya que la actora pretende confundir al 

juzgador utilizando como fundamento el artículo 26 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(previo a la entrada en vigor de la reforma a la ley 

adjetiva de la materia,) para acreditar su 

legitimación.

En ese orden, que la legitimación en el 

proceso de numerosidad y consentimiento, son 

independientes a la que otorga la fracción I del 

artículo 585 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ya que, bajo su interpretación, pueden 

iniciar un proceso colectivo las entidades 

legitimadas por la ley, pero en todo momento se 

debe contar con mínimo treinta consentimientos 

expresos y simples, para iniciar la demanda, ya que 

en la sentencia que se dicte en definitiva solo se 
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podrá vincular a quienes se hayan adherido al 

proceso en los términos señalados, además que 

debe privilegiarse que las personas ejerzan sus 

derechos de forma directa en los tribunales, a 

menos que el litisconsorcio de sus miembros sea 

impracticable. 

Asimismo, señala que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la ejecutoria del 

expediente AD 34-2013, determinó que el requisito 

de numerosidad previsto en el artículo 588 fracción 

III del Código Federal de Procedimientos Civiles 

(treinta miembros), aplica respecto de cualquier 
representante y en cualquier tipo de acción 
colectiva.

Luego, manifiesta que el mecanismo bajo el 

cual se reguló la tramitación de la acción colectiva 

en el Código Federal de Procedimientos Civiles 

corresponde a lo que en el ámbito doctrinario se 

considera como el sistema de reclamación de 

participación voluntaria denominado “opt in” bajo el 

cual la defensa en el procedimiento colectivo se 

realiza únicamente a favor de aquellas personas 

que hubieren manifestado su voluntad expresa para 

formar parte del juicio colectivo y la parte 

demandada únicamente pagaría las 

indemnizaciones de quienes se hayan adherido. Lo 

cual se plasmó por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
directo en revisión 726/2020. 
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II. Que la presentación de una queja ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor no implica el 

consentimiento para ser representado en acción 

colectiva, por lo que si la presente demanda deriva 

de las diversas quejas que fueron presentadas por 

los consumidores ante la ahora actora, en términos 

del artículo 99 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, no pueden ser consideradas como 

consentimientos ya que estas tienen una finalidad 

distinta a la que pretende otorgarles la demandante, 

además que dentro de ellas no puede ir implícito un 

consentimiento, como lo contempla el Código 

Federal de Procedimientos Civiles.

En ese sentido, expone que de una revisión 

de los documentos ofrecidos dentro del anexo J del 

escrito inicial, (setenta y nueve quejas en total), 

sesenta y siete de ellas no otorgaron ninguna forma 

de consentimiento expreso y simple, para que la 

Procuraduría Federal del Consumidor los 

representara, por lo que estos no pueden formar 

parte de la colectividad. Asimismo, que el formato 

de consentimiento firmado por los consumidores y 

exhibido bajo el anexo K del aludido ocurso, está 

viciado, pues la intención de los signantes no era la 

de otorgar autorización para promover acciones 

colectivas, sino de detonar un procedimiento 

conciliatorio para resolver la disputa suscitada, por 

lo que no cumple con las exigencias de ser expreso 

y simple. 

Por otra parte, dice que, aunque fuera válido 

el consentimiento inserto en la queja, los 
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consumidores cuyo procedimiento conciliatorio no 

ha culminado o que alcanzaron conciliación en el 

procedimiento llevado ante la Procuraduría Federal 

del Consumidor no deben ser contabilizados al 

haberse actualizado la cosa juzgada señalada en 

el artículo 588 fracción V del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Esto, en tanto que varios de 

los integrantes de la colectividad (precisados en el 

libelo de mérito) llegaron a un convenio derivado el 

procedimiento conciliatorio tramitado ante la 

referida autoridad en el que quedaron resueltas sus 

pretensiones, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

110 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

En consecuencia, considera, derivado de las 

manifestaciones expuestas y de las operaciones 

aritméticas que realiza, que la actora no cuenta con 

los treinta miembros que se requieren para iniciar la 

acción. 

III. Que la presente acción colectiva en sentido 

estricto, no cumple con el requisito de 

procedibilidad establecido en la fracción II del 

artículo 588 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ya que la misma no versa sobre cuestiones 

comunes de hecho o de derecho entre los 

miembros de la colectividad, pues alega que no 

todos los miembros de la colectividad que 

interpusieron una queja, con leyenda incluida, ante 

la Procuraduría Federal del Consumidor fue a 

causa del “cargo por equipo diferido” ya que 

algunos tienen diferentes pretensiones y ello 

ocasionaría que estas no fueran atendidas en el 
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juicio, por lo que no deben formar parte de la 

colectividad.

Bajo el contexto expuesto anteriormente, 

AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, dice 

que aunque fuera valido el consentimiento 

integrado en los formatos de queja ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor, con la 

exclusión de quienes alcanzaron convenio en el 

procedimiento conciliatorio y de quienes tienen 

pretensiones diversas, quedarían veinticuatro 

integrantes en la colectividad, por lo que no se 

cumpliría con el requisito mínimo de treinta 

miembros para iniciar la acción colectiva. 

IV. Que la vía elegida por la Procuraduría Federal 

del Consumidor es improcedente, pues al reclamar 

cuestiones contractuales debería tratarse de una 

acción colectiva individual homogénea en términos 

de lo establecido en las fracciones II y III del 

artículo 581 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles.

Por cuestiones de técnica, los argumentos 

plasmados por la posible demandada en el desahogo 

respecto de los requisitos de procedencia de la acción 

colectiva se estudiarán en un orden distinto al planteado 

por la promovente.

 

Es dable precisar que el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su tercer párrafo, establece que el Congreso de la 
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Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 

colectivas. En las cuales se determinarán las materias de 

aplicación, los procedimientos judiciales y los 

mecanismos de reparación del daño. 

Por su parte, el artículo 1934 Bis del Código Civil 

Federal dispone que, el que cause un daño de los 

previstos en ese capítulo a una colectividad o grupo de 

personas estará obligado a indemnizar en términos de lo 

dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.

Por su parte el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, dentro de los artículos concernientes al libro “De 

las Acciones Colectivas” precisa los alcances de la 

norma constitucional aludida e indica que tipo de 

derechos e intereses colectivos serán objeto de tutela; 

los procedimientos que deberán seguirse; la autoridad 

competente para conocer de ellos, que sujetos esta 

legitimados para iniciar los mismos; los alcances y 

efectos de las sentencias y la forma de resarcir la 

vulneración de los derechos, entre otras cosas. 

Además, en el artículo 581 de la citada legislación 

adjetiva, se clasifican las distintas acciones colectivas 

que podrán promoverse, desarrollando los conceptos de 

cada una de ellas, al efecto se transcribe el numeral en 

comento:

“Artículo 581.- Para los efectos de este Código, los 
derechos citados en el artículo anterior se ejercerán a 
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través de las siguientes acciones colectivas, que se 
clasificarán en: 

I. Acción difusa: Es aquélla de naturaleza 
indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e 
intereses difusos, cuyo titular es una colectividad 
indeterminada, que tiene por objeto reclamar 
judicialmente del demandado la reparación del 
daño causado a la colectividad, consistente en la 
restitución de las cosas al estado que guardaren 
antes de la afectación, o en su caso al 
cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación 
de los derechos o intereses de la colectividad, sin 
que necesariamente exista vínculo jurídico alguno 
entre dicha colectividad y el demandado.
II. Acción colectiva en sentido estricto: Es 
aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para 
tutelar los derechos e intereses colectivos, cuyo 
titular es una colectividad determinada o 
determinable con base en circunstancias comunes, 
cuyo objeto es reclamar judicialmente del 
demandado, la reparación del daño causado 
consistente en la realización de una o más acciones 
o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los 
daños en forma individual a los miembros del grupo 
y que deriva de un vínculo jurídico común existente 
por mandato de ley entre la colectividad y el 
demandado.
III. Acción individual homogénea: Es aquélla 
de naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar 
derechos e intereses individuales de incidencia 
colectiva, cuyos titulares son los individuos 
agrupados con base en circunstancias comunes, 
cuyo objeto es reclamar judicialmente de un tercero 
el cumplimiento forzoso de un contrato o su 
rescisión con sus consecuencias y efectos según la 
legislación aplicable.”

De lo anterior se colige que la finalidad de las 

acciones colectivas es la protección de los intereses o 

derechos colectivos, cuyo objeto es el reconocimiento y 

eficacia de los derechos fundamentales especialmente 

de la segunda y tercera generación; así como la 

protección de bienes constitucionales considerados como 
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colectivos y las garantías necesarias y correspondientes 

para su funcionalidad. 

Entonces el interés colectivo puede definirse cómo 

el interés de una comunidad cuando no existan 

individuos particularmente afectados en sus derechos o, 

habiéndolos, se mantenga el interés general.

Los derechos colectivos son, primordialmente, 

derechos fundamentales, de segunda y tercera 

generación, basados en la igualdad, solidaridad y 

dignidad, que como privilegios, facultan a un grupo de 

individuos para ejercer pretensiones con el fin de 

imponer prestaciones de hacer, no hacer o dar, 

instituidos para la defensa de intereses supraindividuales 

e indivisibles (difusos o colectivos), cuyos titulares son 

colectivos o grupos, indeterminados o determinantes, 

relacionados con los integrantes por circunstancias de 

hecho o derivadas de una relación jurídica base. 

La esencia de estos derechos radica en su 

indivisibilidad, es decir, en la imposibilidad de reducir un 

derecho colectivo en la suma de derechos individuales. 

Son un poder de exigencia a favor de un colectivo que ha 

sufrido un daño o se ha visto privado de un beneficio, 

que implica prevenir, impedir, restituir, remediar e 

indemnizar al titular, en razón de cualquier acto u omisión 

que cause tal afectación o impida tal beneficio. 

En esa guisa, para que un derecho pueda ser 

considerado como colectivo o de grupo deben reunirse 
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requisitos indispensables como: la indivisibilidad del bien 

jurídico, la existencia de un grupo; dificultad de precisar a 

los afectados; dimensión social y unidad de causa. Esto 

significa que son intereses que pertenecen a un conjunto 

de personas -y no a cada sujeto en particular-, que 

comparten un mismo ambiente o que se hallan afectadas 

por una determinada situación. 

Por ende, la acción colectiva es la demanda que da 

origen a un proceso colectivo, mediante la cual se afirma 

la existencia de una situación jurídica colectiva activa que 

es exigida para la tutela de un grupo de personas, la cual 

es procedente en las diversas modalidades 

contempladas para su promoción, en atención a la 

naturaleza del grupo demandante y la relación jurídica 

litigiosa que vincula a los participantes de este. 

Así, mediante las acciones colectivas se pretende 

la protección de dos clases de derechos o intereses: a) 

los colectivos en sentido estricto y los difusos: y b) los 

individuales homogéneos que son tratados como 

colectivos. 

De acuerdo con Antonio Gidi, las acciones 

colectivas tienen tres objetivos: Proporcionar economía 

procesal; asegurar el acceso efectivo a la justicia y hacer 

efectivo el derecho material. Por otra parte, la doctrina 

procesal coincide en que los elementos de la acción son 

los sujetos, la causa y el objeto. 
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De esa forma, se puede afirmar que son acciones 

colectivas aquellas en las que sus elementos son 

colectivos: la dimensión colectiva de sujeto se presenta 

cuando el o los demandantes ejercen un tipo de 

representación caracterizada por la posibilidad de 

autoinstituirse como representantes de otros. El objeto 

será colectivo cuando incida o afecte a una colectividad 

de sujetos. La causa debe tener una dimensión colectiva, 

lo que será así si la causa o motivo de pedir se vincula 

con un derecho o interés de incidencia colectiva; o bien, 

derechos o intereses que tienen un origen común. 

De ello, se concluye que una acción colectiva es la 

acción promovida por un representante, autoridad o ente 

reconocido por la ley (legitimación), para proteger el 

derecho que pertenece a un grupo de personas (objeto), 

y cuya consecuencia obligará a un grupo como un todo 

(cosa juzgada). 

Partiendo de lo anterior, es evidente la importancia 

de acreditar la procedencia de la acción colectiva bajo los 

elementos que deben regirla, de acuerdo al tipo de 

acción que se pretenda.

Ahora, en relación a las manifestaciones de AT&T 
Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, en 

relación a que la vía elegida por la Procuraduría 
Federal del Consumidor es improcedente, (descrito en 

el punto IV), pues al reclamar cuestiones contractuales 
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debería tratarse de una acción colectiva individual 

homogénea, deben desestimarse.

Ello, pues las prestaciones que se pretenden en la 

acción colectiva de que se trata, no tienen como 
fundamento el incumplimiento de un contrato, ya que 

los actos que se reclaman de la posible demandada 

trascienden al contenido y alcance de cualquier 

convención; es decir, las prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones que por imprudencia, inadvertencia, 

falta de atención, cuidado e impericia o que 

intencionalmente causen un daño a sus usuarios, son 

responsable de esos actos independientemente de que 

exista entre ellas y las víctimas un vínculo contractual, 

pues los actos que dan origen a este tipo de 

responsabilidades colocan al causante en la condición de 

un tercero extraño, lo cual tiene una connotación 

extracontractual. 

Orienta a lo anterior, en lo conducente, la tesis de 

rubro y texto siguientes: 

“HOSPEDAJE. LA RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ESA ÍNDOLE PUEDE TENER UN ORIGEN TANTO 
CONTRACTUAL COMO EXTRACONTRACTUAL. Si 
bien la responsabilidad derivada de la prestación de 
servicios de hospedaje puede tener un origen 
contractual, cuando se incumpla alguna cláusula del 
contrato celebrado entre el prestador del servicio y el 
huésped, en la prestación de dicho servicio también se 
puede incurrir en responsabilidad extracontractual. En 
efecto, la responsabilidad de los prestadores de servicios 
rebasa los deberes contenidos o derivados de la relación 
contractual, ya que están obligados a actuar de acuerdo 
a la normatividad que rige tales actividades, por lo que 
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siempre tienen el deber genérico de actuar bajo los 
estándares de diligencia que exige la prestación del 
servicio. Así, para determinar el tipo de responsabilidad 
derivada de los daños generados por la prestación de un 
servicio turístico y/o hotelero, deberá analizarse el hecho 
generador de la responsabilidad, es decir, si se trató de 
la transgresión de una cláusula específica del contrato; 
de normas de orden público que rigen el desempeño de 
dichas actividades; o bien, del deber genérico de 
diligencia.”

Así como la tesis número 1a. CXLI/2012 (10a.), 

bajo el rubro y texto siguientes: 

“RESPONSABILIDAD MÉDICO-SANITARIA. 
REBASA LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. La 
responsabilidad médico-sanitaria puede tener un origen 
contractual expreso o tácito, el cual consiste en la 
prestación de servicios del médico, o bien, puede derivar 
de la prestación del Estado de un derecho social, como 
son los servicios de salud públicos. En el primer 
supuesto, las actividades comprendidas en la 
responsabilidad médica contractual, son aquellas 
que se suscribieron en específico entre el médico y 
el paciente. En contraposición, en la prestación de los 
servicios de seguridad social no existe un contrato entre 
particulares, sino que se origina una responsabilidad de 
índole administrativo, al ser el Estado responsable de los 
daños causados por el "actuar irregular" de sus agentes, 
médicos e instituciones del sector público. No obstante, 
la responsabilidad de los profesionales médico-
sanitarios va más allá de los deberes contenidos o 
derivados de la relación contractual, ya que están 
obligados a actuar de acuerdo con los estándares de su 
profesión, los cuales pueden derivar tanto de 
disposiciones reglamentarias, como de los principios 
científicos y éticos que orientan la práctica médica.”

Entonces, en la especie no nos encontramos ante 
una acción colectiva individual homogénea, cuyo 

objeto principal se contrae a reclamar de un tercero el 

cumplimiento forzoso de un contrato o su rescisión con 

sus consecuencias y efectos según la legislación 
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aplicable, y que se ejerce para tutelar derechos e 

intereses individualizados de incidencia colectiva 

únicamente, sino que estamos entonces frente a una 
acción colectiva en sentido estricto, cuyo objeto 

principal consiste en reclamar judicialmente del 

demandado la reparación del daño causado, consistente 

en la realización de una o más acciones o abstenerse de 

realizarlas, así como a cubrir los daños en forma 

individual a los miembros del grupo y que deriva de un 

vínculo jurídico común existente por mandato de ley 

entre la colectividad y el demandado, la cual se ejerce 

para tutelar derechos e intereses colectivos, entendidos 

como aquellos de naturaleza indivisible cuya titularidad 

corresponde a los individuos integrantes de una 

colectividad de personas, determinable, relacionadas por 

circunstancias de derecho. 

Lo anterior se sostiene, pues de acuerdo a lo 

reclamado por la Procuraduría Federal del Consumidor, 

la presunta enjuiciada ha incurrido en conductas ilícitas, 

no delictivas, al contravenir disposiciones de orden 

público e interés social y observancia nacional, 

contenidas en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, así como en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-184-SCFI-2018, denominada “Elementos 

normativos y obligaciones específicas que deben 

observar los proveedores para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones 

cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones 

(cancela a la NOM-184-SCFI-2012), publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el ocho de marzo de dos 

mil diecinueve. 
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Lo cual, de acuerdo a lo dicho en supra líneas, 

tiene un carácter extracontractual, pues las pretensiones 

de la colectividad no versan sobre el incumplimiento de 

un contrato, su recisión o cumplimiento forzoso, sino que 

se trata de la inobservancia de las disposiciones de 

orden general que deben cumplir todas aquellas 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones. Lo que 

se traduce en cargos indebidos hechos a los 

consumidores del servicio, que no fueron previstos en el 

contrato de adhesión.

Por consiguiente, resulta inconcuso que el derecho 

o interés de que AT&T Comunicaciones Digitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, se abstenga de continuar contraviniendo 

disposiciones de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y la Norma Oficial Mexicana NOM-184-

SCFI-2018, en perjuicio de los consumidores usuarios de 

un servicio de comunicación al cobrarles cantidades de 

dinero de manera indebida e injustificada sin que los 

consumidores lo hayan solicitado o aceptado a través de 

un contrato de adhesión trasciende la esfera subjetiva y 

se proyecta en un grupo o clase, en el cual la titularidad 

es indivisible y el derecho le corresponde a esa 

colectividad; a diferencia de los derechos individuales 

homogéneos que son auténticos derechos 

individualizados como las cláusulas de un contrato.

Tal reclamación es indivisible, debido a que el 

cumplimiento u omisión de lo demandado no beneficiaría 

a ningún consumidor en particular, sino que beneficiaría 
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al grupo en general, además de que dicho grupo en 

particular si es determinado o determinable (sólo los 

usuarios de AT&T Comunicaciones Digitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable). Por tanto, de declararse que la aludida moral 

se condujo de manera perjudicial a sus clientes, estos 

tienen derecho al pago de los daños y perjuicios que 

individualmente se hayan generado por las conductas 

ilícitas de las demandadas. 

Asumir una posición contraria a lo hasta ahora 

advertido equivaldría a sostener que los usuarios 

implicados sólo tienen derecho a deducir colectivamente 

derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, 

o lo que es lo mismo, a reclamar exclusivamente de un 

tercero el cumplimiento forzoso de un contrato o su 

rescisión con sus consecuencias y efectos legales, lo que 

resultaría en despropósito de lo establecido en el artículo 

1934 Bis del Código Civil Federal y en el diverso 583 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, cuyo tenor es 

el siguiente: 

“Artículo 1934 Bis. El que cause un daño de los 
previstos en este Capítulo a una colectividad o grupo de 
personas, estará obligado a indemnizar en términos de lo 
dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” 

“Artículo 583.- El juez interpretará las normas y los 
hechos de forma compatible con los principios y objetivos 
de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y 
tutelar el interés general y los derechos e intereses 
colectivos.”
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Brinda apoyo a lo anterior la tesis número 1a. 

LXXXIV/2014 (10a.), bajo el rubro y texto siguientes: 

“ACCIONES COLECTIVAS. OBLIGACIÓN DE 
LOS JUZGADORES AL INTERPRETAR LAS NORMAS 
QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO COLECTIVO. El 
artículo 583 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles establece la obligación para el juez de interpretar 
las normas y los hechos de forma compatible con los 
principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en 
aras de proteger y tutelar el interés general y los 
derechos e intereses colectivos. La racionalidad detrás 
de la norma es proporcionar economía procesal, 
garantizar acceso a la justicia y brindar seguridad a la 
sociedad mediante el trámite de una acción que englobe 
las pretensiones de una colectividad afectada. De una 
interpretación sistemática del referido precepto y de los 
objetivos de dichas acciones se colige que debido a las 
particularidades que diferencian los procesos colectivos 
de los individuales, los juzgadores deben propiciar que 
estos procedimientos sean cada vez más ágiles, 
sencillos y flexibles en aras de que las pretensiones de la 
colectividad gocen de un efectivo acceso a la justicia. Lo 
anterior implica que los juzgadores sean proclives a dar 
trámite a dichas acciones y se abstengan de adoptar los 
modelos hermenéuticos tradicionales empleados para los 
procedimientos individuales.”

Se concluye, resulta ser adecuada la promoción 
de la demanda de que se trata como acción colectiva 
en sentido estricto sentido. 

Bajo ese contexto, toda vez que se precisó que 

efectivamente se trata de una acción colectiva en estricto 

sentido la que debe prevalecer en la promoción de la 

demanda que se incoa, se procede a analizar el motivo 

del disenso expuesto por la posible demandada en 

relación a la legitimidad de la Procuraduría Federal del 

Consumidor y su obligación de exhibir al menos treinta 
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consentimientos expresos y simples de los integrantes de 

la colectividad. 

La Procuraduría Federal del Consumidor no 
tiene la carga de acreditar que cuenta con el 
consentimiento de treinta integrantes de la 
colectividad, pues cuenta con la legitimación para 
promover acciones colectivas.

Para el efecto de demostrar lo anterior es necesario 

interpretar los artículos 585, 587, 588, 589, 590 y 591 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, que son del 

tenor siguiente:

“Artículo 585. Tienen legitimación activa para 
ejercitar las acciones colectivas: 

I. La Procuraduría Federal de Protección al 
Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y la Comisión Federal de Competencia;
II. El representante común de la colectividad 
conformada por al menos treinta miembros;
III. Las asociaciones civiles sin fines de lucro 
legalmente constituidas al menos un año previo al 
momento de presentar la acción, cuyo objeto social 
incluya la promoción o defensa de los derechos e 
intereses de la materia de que se trate y que 
cumplan con los requisitos establecidos en este 
Código, y 
IV. El Procurador General de la República.” 

“Artículo 587. La demanda deberá contener: 
I. El tribunal ante el cual se promueve;
II. El nombre del representante legal, señalando 
los documentos con los que acredite su 
personalidad;

M
A

R
ISO

L
 T

R
E

JO
 M

O
R

A
L

E
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.bf
23/10/22 14:11:48



III. En el caso de las acciones colectivas en 
sentido estricto y las individuales homogéneas, los 
nombres de los miembros de la colectividad 
promoventes de la demanda;
IV. Los documentos con los que la actora acredita 
su representación de conformidad con este Título;
V. El nombre y domicilio del demandado;
VI. La precisión del derecho difuso, colectivo o 
individual homogéneo que se considera afectado;
VII. El tipo de acción que pretende promover;
VIII. Las pretensiones correspondientes a la 
acción;
IX. Los hechos en que funde sus pretensiones y 
las circunstancias comunes que comparta la 
colectividad respecto de la acción que se intente;
X. Los fundamentos de derecho, y
XI. En el caso de las acciones colectivas en 
sentido estricto e individuales homogéneas, las 
consideraciones y los hechos que sustenten la 
conveniencia de la substanciación por la vía 
colectiva en lugar de la acción individual. 
El juez podrá prevenir a la parte actora para que 

aclare o subsane su demanda cuando advierta la omisión 
de requisitos de forma, sea obscura o irregular, 
otorgándole un término de cinco días para tales efectos. 

El juez resolverá si desecha de plano la demanda 
en los casos en que la parte actora no desahogue la 
prevención, no se cumplan los requisitos previstos en 
este Título, o se trate de pretensiones infundadas, 
frívolas, o temerarias.” 

“Artículo 588. Son requisitos de procedencia de la 
legitimación en la causa los siguientes: 

I. Que se trate de actos que dañen a 
consumidores o usuarios de bienes o servicios 
públicos o privados o al medio ambiente o que se 
trate de actos que hayan dañado al consumidor por 
la existencia de concentraciones indebidas o 
prácticas monopólicas, declaradas existentes por 
resolución firme emitida por la Comisión Federal de 
Competencia;
II. Que verse sobre cuestiones comunes de 
hecho o de derecho entre los miembros de la 
colectividad de que se trate; 
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III. Que existan al menos treinta miembros en la 
colectividad, en el caso de las acciones colectivas 
en sentido estricto e individuales homogéneas;
IV. Que exista coincidencia entre el objeto de la 
acción ejercitada y la afectación sufrida;
V. Que la materia de la litis no haya sido objeto 
de cosa juzgada en procesos previos con motivo 
del ejercicio de las acciones tuteladas en este 
Título;
VI. Que no haya prescrito la acción, y 
VII. Las demás que determinen las leyes 
especiales aplicables.” 

“Artículo 589. Son causales de improcedencia de 
la legitimación en el proceso, los siguientes: 

I. Que los miembros promoventes de la 
colectividad no hayan otorgado su consentimiento 
en el caso de las acciones colectivas en sentido 
estricto e individuales homogéneas;
II. Que los actos en contra de los cuales se 
endereza la acción constituyan procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio o 
procedimientos judiciales;
III. Que la representación no cumpla los 
requisitos previstos en este Título;
IV. Que la colectividad en la acción colectiva en 
sentido estricto o individual homogénea, no pueda 
ser determinable o determinada en atención a la 
afectación a sus miembros, así como a las 
circunstancias comunes de hecho o de derecho de 
dicha afectación;
V. Que su desahogo mediante el procedimiento 
colectivo no sea idóneo;
VI. Que exista litispendencia entre el mismo tipo 
de acciones, en cuyo caso procederá la 
acumulación en los términos previstos en este 
Código, y 
VII. Que las asociaciones que pretendan ejercer la 
legitimación en el proceso no cumplan con los 
requisitos establecidos en este Título. El juez de 
oficio o a petición de cualquier interesado podrá 
verificar el cumplimiento de estos requisitos durante 
el procedimiento.” 
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“Artículo 590. Una vez presentada la demanda o 
desahogada la prevención, dentro de los tres días 
siguientes, el juez ordenará el emplazamiento al 
demandado, le correrá traslado de la demanda y le dará 
vista por cinco días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto del cumplimiento de los 
requisitos de procedencia previstos en este Título. 

Desahogada la vista, el juez certificará dentro del 
término de diez días, el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 587 y 588 de este 
Código. Este plazo podrá ser prorrogado por el juez 
hasta por otro igual, en caso de que a su juicio la 
complejidad de la demanda lo amerite. 

Esta resolución podrá ser modificada en cualquier 
etapa del procedimiento cuando existieren razones 
justificadas para ello.” 

“Artículo 591. Concluida la certificación referida en 
el artículo anterior, el juez proveerá sobre la admisión o 
desechamiento de la demanda y en su caso, dará vista a 
los órganos y organismos referidos en la fracción I del 
artículo 585 de este Código, según la materia del litigio 
de que se trate.”

De la exégesis de los artículos transcritos se 

desprende que el suscrito al recibir la demanda de acción 

colectiva puede proceder de tres formas diversas, a 

precisar, las siguientes:

a. Prevenir a la parte actora para que aclare o 

subsane su demanda cuando advierta la omisión de 

requisitos de forma o cuando sea obscura o 

irregular.

b. Ordenar el emplazamiento al demandado 

dentro de los tres días siguientes a la presentación 

de la demanda.

c. Desechar de plano la demanda si no se 

cumplen los requisitos previstos en el Título Único 
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del Libro Quinto del Código Federal de 

Procedimientos Civiles o bien si se trata de 

pretensiones infundadas, frívolas o temerarias. 

Resulta de especial importancia destacar que el 

artículo 587 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, párrafo segundo, establece que el juez podrá 

prevenir a la parte actora para que aclare o subsane su 

demanda cuando advierta la omisión de requisitos de 

forma, sea obscura o irregular, otorgándole un término de 

cinco días para tales efectos. 

También debe destacarse que los artículos 590 y 

591 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

regulan la etapa de certificación que tiene por objeto 

determinar si las pretensiones de la colectividad pueden 

ejercitarse en esa vía. En la etapa de certificación el juez 

debe examinar si se satisfacen o no los requisitos de 

procedibilidad previstos en los artículos 587 y 588 del 

citado ordenamiento, con la posibilidad de que la 

demandada manifieste lo que a su derecho convenga, 

concluida la etapa relativa, el juez decidirá sobre la 

admisión o desechamiento del escrito inicial.

La importancia de la certificación radica en que es 

una decisión mediante la cual la colectividad obtiene 

reconocimiento jurídico como una entidad. Lo decidido 

por el juzgador durante esta etapa técnicamente hace de 

la pretensión una acción colectiva. Las consecuencias 

derivadas de este reconocimiento son trascendentes, ya 

que si se certifica la acción ésta deja de tener 
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repercusión limitada a la parte actora y a la parte 

demandada; ahora hace referencia a una colectividad. 

Bajo esa tesitura, debe tener presente que al 

resolver el juicio de amparo directo número 34/2013 la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó que para defender derechos de 

naturaleza colectiva es necesario comprender los 

distintos tipos de acción, los derechos que tutelan, su 

titular, objeto de defensa y los efectos de la sentencia.

Al respecto, la Primera Sala del Máximo Tribunal 

del País determinó que en las acciones colectivas, en 

sentido amplio, el objeto del proceso es la defensa de un 

derecho colectivamente considerado, siendo necesario 
que se nombre un representante, el cual se 
encontrará legitimado para ejercitar la acción 
respectiva.

Se sostuvo que para el ejercicio de las acciones 

colectivas, en sentido amplio (es decir, difusas, colectivas 

en sentido estricto e individuales homogéneas), el 

artículo 585 de la legislación adjetiva federal prevé que 

tendrán legitimación activa para ejercerla diversos 

sujetos, a saber:

• La Procuraduría Federal de Protección al 

Consumidor, Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

Comisión Federal de Competencia;
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• El representante común de la colectividad 

conformada por al menos treinta miembros;

•  Asociaciones civiles sin fines de lucro 

legalmente constituidas al menos un año previo al 

momento de presentar la acción, cuyo objeto social 

incluya la promoción o defensa de los derechos e 

intereses de la materia de que se trate; y,

 

• El Procurador General de la República.

Al respecto, la Primera Sala consideró que 

tratándose de la hipótesis prevista en la fracción II del 

numeral 585 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles; es decir, la representación común de la 
colectividad conformada por al menos treinta 
miembros para promover acciones colectivas, en 

sentido amplio se traduce en un requisito de legitimación 

activa en el proceso, puesto que el presupuesto procesal 

tocante a la representación del promovente radica en que 

éste no representa a cualquier colectividad, sino a una 

reconocida por el legislador como aquélla que puede 

defender sus derechos en el juicio.

Es así pues consideró que en los casos de 

acciones colectivas difusas en las que el titular del 

derecho respectivo es una colectividad indeterminada –al 

no existir una relación jurídica entre sus miembros-, tal 

circunstancia no debe confundirse entre el titular del 

derecho y la colectividad que se ha organizado para 

defender ese interés, pues el hecho de que el titular del 
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derecho sea indeterminado no se traduce en que sea 

imposible identificar si una persona tiene un interés 

difuso y que pudieran existir treinta personas con tal 

interés.

En síntesis, la Primera Sala del Alto Tribunal de la 

Nación concluyó que si bien la etapa de certificación en 

los juicios de acciones colectivas es la fase previa al 

inicio del procedimiento en la cual la colectividad obtiene 

reconocimiento jurídico y, por ende, los operadores 

jurisdiccionales deben ser proclives a tramitarla para 

valorar todos los elementos y argumentos de las partes 

con el propósito de decidir en esa fase si la acción es o 

no procedente, lo cierto es que existen requisitos de 
procedencia que no tienen ninguna relación con el 
derecho sustantivo controvertido, los cuales en 

realidad constituyen requisitos formales y, entonces, 

sería ocioso tramitar la etapa de certificación respectiva, 

dado que desde el auto inicial el operador jurídico cuenta 

con todos los elementos necesarios para determinar si se 

cumple o no con el requisito en cuestión, o bien, en su 

caso desechar de plano la demanda.

Luego, concluyó que el requisito previsto en el 

artículo 585, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, relativo a que la colectividad 
esté formada por al menos treinta miembros no tiene 
relación con el concepto tradicional de legitimación 
en la causa, puesto que como una condición de 

existencia de la colectividad sólo implica la suma del 

número de promoventes que integran a la parte 

demandante, el cual únicamente constituye un 
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requisito de forma sobre el cual los rectores del 
proceso pueden pronunciarse desde el auto inicial 
del juicio.

Las consideraciones anteriores dieron origen a la 

tesis aislada identificada con la clave 1a. CCXXV/2014 

(10a.) de rubro y texto siguientes: 

“ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS. EL JUEZ, 
DESDE EL AUTO INICIAL, PUEDE PRONUNCIARSE 
SOBRE REQUISITOS DE FORMA PARA 
EJERCERLAS Y DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA CUANDO LA COLECTIVIDAD NO ESTÉ 
CONFORMADA POR AL MENOS TREINTA 
PERSONAS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que los jueces deben 
ser proclives a tramitar la etapa de certificación para 
valorar todos los elementos y argumentos de las partes y 
decidir en dicha instancia si la acción es o no procedente. 
Ello, porque de acuerdo con las características de las 
acciones colectivas en sentido amplio, en muchos casos 
la legitimación en la causa se confunde con la 
legitimación en el proceso; de ahí que los juzgadores 
estarán mejor preparados en la etapa de certificación 
para resolver sobre el cumplimiento de este tipo de 
requisitos de procedencia, que al dictar el auto inicial del 
juicio. Sin embargo, lo anterior no implica que en todos 
los casos la legitimación en la causa y en el proceso se 
confundan, pues existen requisitos de procedencia que 
no tienen relación con el derecho sustantivo 
controvertido. Así, para verificar el cumplimiento de 
requisitos ‘formales’, sería ocioso tramitar la etapa de 
certificación, ya que desde el auto inicial el juez cuenta 
con todos los elementos para determinar si se cumple o 
no con el requisito en cuestión y, en su caso, desechar 
de plano la demanda. En ese sentido, el requisito relativo 
a que la colectividad esté conformada por al menos 
treinta miembros no tiene relación alguna con la 
legitimación en la causa, pues, en este caso, el estudio 
se limita a contar el número de promoventes; por tanto, 
se trata de un requisito de forma sobre el cual el juez 
puede pronunciarse desde el auto inicial y desechar de 
plano la demanda por la que se ejercita la acción relativa 
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cuando la colectividad no esté conformada con dicho 
número de personas.” 

De lo expuesto es posible establecer que las 

exigencias previstas en los artículos 585, 587 y 588 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles constituyen 

requisitos de forma que deben contener las demandas de 

acción colectiva, puesto que esos preceptos legales 

disponen la forma y requisitos que contendrá el ocurso 

litigioso, a fin de que los operadores jurídicos analicen de 

manera preliminar que el escrito respectivo cumpla 

cabalmente con la totalidad de los requisitos impuestos 

por el legislador ordinario y determinar de manera 

indiciaria si se satisfacen aquéllas. 

Por otro lado, en la tutela de derechos colectivos no 

resultan aplicables las reglas generales de legitimación 

activa, es decir no se está en presencia de supuestos de 

legitimación común u ordinaria, donde se demanda por 

ser titular de un derecho subjetivo propio; tampoco bajo 

la legitimación extraordinaria, en que se ejercita un 

derecho en nombre de otro y en beneficio propio. El 

criterio utilizado para otorgar legitimación para promover 

acciones colectivas, no se apoya necesariamente, en la 

titularidad del derecho sustantivo invocado, sino en la 

necesidad de que un ente colectivo postule o ejercite los 

derechos e intereses de la colectividad. 

Así, como se adelantó en párrafos precedentes, del 

libro Quinto, capítulo I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles denominado “Previsiones 

Generales”, se advierte que el interés que se tutela es el 
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legítimo, tratándose de las acciones difusa y colectiva 
en sentido estricto, como las clasifica el artículo 581, 

fracciones I y II, del Código mencionado, ya que, en el 

caso de intereses difusos o colectivos, existe un titular 

del derecho sustantivo, que puede ser una colectividad 

indeterminada –difusos-; determinada o determinable –

colectivos en sentido estricto-. 

De este modo, si el interés legítimo proviene de la 

afectación a la esfera jurídica de la persona, ya sea 

directa o derivada de su situación particular con respecto 

a una colectividad indeterminada o determinada, se trata 

de un interés cualificado, lo que implica que merece ser 

respetado, aun sin tener un titular directo.

En cambio, como ya se dijo anteriormente, en la 

acción individual homogénea, el interés que se tutela 

es el jurídico, pues según la fracción III, del referido 

artículo, es aquélla que se ejercita para tutelar derechos 

e intereses individuales de incidencia colectiva, cuyo 

objeto es reclamar, judicialmente, de un tercero el 

cumplimiento forzoso de un contrato o su rescisión con 

las consecuencias y efectos según la legislación 

aplicable. Así, en este tipo de acción, los legitimados son 

los individuos parte en un contrato, que deciden 

agruparse ante circunstancias comunes, para demandar 

el cumplimiento o rescisión del contrato que celebraron, 

lo que implica que existe una afectación a un derecho 

subjetivo de los contratantes.
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Teniendo presentes los intereses que se protegen 

mediante el ejercicio de los distintos tipos de acciones 

colectivas, interesa destacar que el Código Federal de 

Procedimientos Civiles establece requisitos de 

procedencia vinculados con la legitimación activa, tanto 

en la causa como en el proceso.

Así, en la interpretación del artículo 585 Código 

Federal de Procedimientos Civiles se establecen tres 

tipos de entes con legitimación procesal para promover 

acciones colectivas, a precisar los siguientes:

i. Gubernamental o Estatal, por conducto de la 

Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros y la 

Comisión Federal de Competencia – fracción I-; 

además del Procurador General de la República – 

fracción IV-.

ii. Privada, referida a los particulares, por 

conducto de un representante común de la 

colectividad conformada por al menos treinta 

miembros –fracción II-. 

iii. Asociativa, atinente a organizaciones no 

gubernamentales, a través de asociaciones civiles 

sin fines de lucro legalmente constituidas, al menos 

un año previo al momento de presentar la acción 

cuyo objeto social incluya la promoción o defensa 
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de derechos o intereses de la materia de que se 

trate y que cumpla con los requisitos establecidos 

en dicho código –fracción III-.

La circunstancia de que existan tres clases de 

entes o personas que pueden promover acciones 

colectivas, tiene relevancia para efectos de la 

legitimación procesal, pues dependiendo quién inicie el 
juicio serán los requisitos que debe colmar para 
acreditar ese presupuesto.

Así es, la carga de indicar los nombres de los 

miembros de la colectividad en términos del artículo 587, 

fracción III, así como demostrar que éstos otorgaron 

mandato o representación, no es exigible como 
presupuesto de legitimación en el proceso a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, cuando ejerce 

una acción colectiva.

Se afirma tal postura, pues la Procuraduría Federal 

del Consumidor cuenta con legitimación procesal para 

ejercitar acciones colectivas por disposición expresa de 

la ley, sin necesidad de justificar que cuentan con 

autorización o mandato expreso por parte de los 

miembros de la colectividad que dicen resulta afectada y 

tampoco individualizar a los miembros que lo integran, 

pues a pesar de no ser titular del derecho o interés 

colectivo reclamado, la ley la faculta para demandar ante 

los tribunales judiciales competentes.
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Además, la legitimación especial que se otorga a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, tiene como 

propósito facilitar el ejercicio de las acciones de grupo 

con tal de que cumplan los requisitos a que se refiere el 

artículo 619 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, es decir, no son los titulares del derecho difuso o 

interés colectivo, sino un ente concebido para su 

preservación o defensa; de ahí que no participa en la 

contienda para tutelar un derecho propio, sino en favor 

de aquéllos que sí poseen la titularidad del derecho o 

interés controvertido.

Entonces, si el texto del artículo 587, fracción III, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles establece que 

se deben precisar “los nombres de los miembros de la 

colectividad promoventes de la demanda”, es decir, se 

exigen los nombres de quienes ejercitan la acción 

colectiva, con independencia de que el grupo de 

afectados potencialmente se integre por un mayor 

número de personas, es decir, la carga tiene como 

finalidad que el juez tenga conocimiento de quienes 

acuden al órgano jurisdiccional, más no quienes son las 

personas afectadas, pues la demostración de ese 

extremo es materia de la acción colectiva.

Ahora, el vocablo “promoventes” –plural de 

promovente- alude a quienes instan ante el órgano 

jurisdiccional, es decir, aquellos que formalmente 

deducen la pretensión; mientras que la palabra 

“colectividad” en el contexto del precepto jurídico en 

estudio se refiere al grupo que ha decidido unirse para 

ejercitar la acción colectiva, es decir, la comunidad 
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legitimada a que se refiere el artículo 585, fracción II, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles.

En ese sentido, la carga de mencionar a los 
integrantes de la colectividad sólo pesa sobre los 
particulares que acuden a juicio, por conducto de un 
representante común, pues sólo en ese supuesto la 

petición es formulada por un grupo de personas, lo que 

justifica la necesidad de conocer el nombre de cada uno.

Para el caso concreto la Procuraduría Federal del 

Consumidor, no está obligada a demostrar que 

representa a los integrantes de la colectividad afectada, 

en primer lugar, porque no ejercita la acción colectiva en 

defensa de un derecho propio, sino como sujeto 

legitimado por disposición de la ley para defender los 

derechos de los afectados.

Además, los integrantes del grupo no se 

encuentran unidos procesalmente bajo la figura del 

litisconsorcio activo necesario, por lo que aun cuando no 

se demostrara la afectación o el interés de alguno de sus 

miembros por deducir algún derecho, esa circunstancia 

no conduciría al desechamiento del ocurso litigioso.

Empero, el deber de identificar y acreditar que 

existen al menos treinta personas afectadas por la 

conducta que se atribuye a la proveedora de bienes o 

servicios, como presupuesto de legitimación en la causa, 

tiene relación con la demostración de la acción, no así 

con la admisión de la demanda.
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El postulado relativo a que la Procuraduría Federal 

del Consumidor no están obligadas a demostrar que 

representan a treinta miembros de la colectividad, pero sí 

deben acreditar la afectación cuando menos a ese 

número de personas como elemento de la acción se 

corrobora con la interpretación los artículos previamente 

transcritos, así como el 579, 582, 604 y 605 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles que es del tenor 

siguiente:

“Artículo 579. La acción colectiva es procedente 
para la tutela de las pretensiones cuya titularidad 
corresponda a una colectividad de personas, así como 
para el ejercicio de las pretensiones individuales cuya 
titularidad corresponda a los miembros de un grupo de 
personas.” 

“Artículo 582. La acción colectiva podrá tener por 
objeto pretensiones declarativas, constitutivas o de 
condena.” 

“Artículo 604. En acciones difusas el juez sólo 
podrá condenar al demandado a la reparación del daño 
causado a la colectividad, consistente en restitución de 
las cosas al estado que guardaren antes de la afectación, 
si esto fuere posible. Esta restitución podrá consistir en la 
realización de una o más acciones o abstenerse de 
realizarlas. 

Si no fuere posible lo anterior, el juez condenará al 
cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de los 
derechos o intereses de la colectividad. En su caso, la 
cantidad resultante se destinará al Fondo a que se refiere 
el Capítulo XI de este Título.” 

“Artículo 605. En el caso de acciones colectivas en 
sentido estricto e individuales homogéneas, el juez podrá 
condenar al demandado a la reparación del daño, 
consistente en la realización de una o más acciones o 
abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en 
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forma individual a los miembros del grupo conforme a lo 
establecido en este artículo. 

Cada miembro de la colectividad podrá promover el 
incidente de liquidación, en el que deberá probar el daño 
sufrido. El juez establecerá en la sentencia, los requisitos 
y plazos que deberán cumplir los miembros del grupo 
para promover dicho incidente. El incidente de liquidación 
podrá promoverse por cada uno de los miembros de la 
colectividad en ejecución de sentencia dentro del año 
calendario siguiente al que la sentencia cause ejecutoria. 

A partir de que el juez determine el importe a 
liquidar, el miembro de la colectividad titular del derecho 
al cobro tendrá un año para ejercer el mismo. 

El pago que resulte del incidente de liquidación será 
hecho a los miembros de la colectividad en los términos 
que ordene la sentencia; en ningún caso a través del 
representante común.”

Sobre la misma línea de pensamiento, la intelección 

de los artículos transcritos evidencia que el 

procedimiento propio de las acciones colectivas se divide 

en dos fases, la primera –que puede denominarse etapa 

de conocimiento- que tiene como finalidad resolver en 

relación con la conducta que se dice ocasionó un daño 

en el patrimonio de la colectividad, integrado por un 

número determinado o indeterminado de personas, etapa 

que concluye con el dictado de una resolución que en 

términos del artículo 605 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles puede condenar, tratándose de 

acciones colectivas en sentido estricto, en su caso, a 

cubrir los daños en forma individual a los miembros del 

grupo conforme al incidente de liquidación, siendo 

oportuno mencionar que la resolución que se emite tiene 

efectos ultra partes, es decir, beneficiará al grupo en 

general y no sólo a quienes hayan comparecido en lo 

individual o en representación conjunta, pues de 

conformidad con el artículo 584 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, cualquier miembro de la 

colectividad tiene derecho a manifestar su voluntad de 

adherirse al reclamo colectivo.

Ahora bien, sobre la premisa de que la primera 

etapa del procedimiento en el ejercicio de la acción de 

grupo sólo persigue obtener una sentencia declarativa en 

la que el juzgador emita una decisión judicial en el 

sentido de que determinada conducta provocó daño a la 

colectividad, más no la materialización de la condena; 

aunado a que su finalidad radica en facilitar el acceso a 

la jurisdicción a través de la promoción de una sola 

demanda que concentre todas las pretensiones dirigidas 

a un mismo propósito, es posible corroborar que la 

legitimación especial de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, no corresponde a la de un apoderado, sino 

que alude a una prerrogativa otorgada por el legislador 

en casos determinados para entablar un pleito colectivo 

en beneficio del grupo titular del derecho difuso, colectivo 

o individual homogéneo; por tanto, no tiene la calidad de 

mandatario o representante, sino de responsable de 

ejercitar la acción que persigue la defensa de los 

intereses del grupo.

Con esa base, resultaría contrario a derecho 

estimar procedentes las manifestaciones vertidas por la 

posible demandada en relación a que la Procuraduría 

Federal del Consumidor, necesita acreditar contar con la 

representación de los integrantes de la colectividad 

afectada, pues como se precisó esa carga procesal sólo 

es exigible al representante común de la colectividad 

conformada por al menos treinta personas, pues el 
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ocurso litigioso fue presentado por un ente legitimado en 

términos del artículo 585, fracción I, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, en beneficio de una 

colectividad de consumidores que dice fueron afectados 

por conductas ilícitas llevadas a cabo por AT&T 
Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, sin 
perjuicio de la carga de probar durante el curso del 
procedimiento que existen al menos treinta 
integrantes de la colectividad afectados por la 
conducta ilícita que se atribuye a la posible 
demandada, pues tal requisito –afectación a treinta 

miembros de la colectividad- sí es un presupuesto para 

obtener sentencia favorable.

Como consecuencia de lo anterior, con relación a 

los requisitos de procedencia previstos en los artículos 

587 y 588 de la ley adjetiva federal, se desestiman las 

manifestaciones vertidas por la presunta enjuiciada, en 

relación a la legitimación de la Procuraduría Federal del 

Consumidor para iniciar acciones colectivas, así como a 

las encaminadas a que dicho ente deba acreditar la 

representación de al menos treinta integrantes de la 

colectividad con los consentimientos a los que hace 

alusión, pues se reitera que tal requisito no aplica para 

quien incoa la demanda grupal en términos de la fracción 

I del artículo 585 de Código Federal de Procedimientos 

Civiles.

 Pues si bien, esta deba acreditar la afectación a un 

grupo mínimo de treinta personas, ello es materia del 

fondo del asunto y no de un requisito de procedencia. 
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Por tanto, los motivos del disenso vertidos respecto de 

los documentos exhibidos por la actora para acreditar el 

consentimiento de los posibles afectados para ejercer un 

acción colectiva, serán materia de estudio en el momento 

de decidir sobre el fallo definitivo de este asunto. 

En ese orden, cabe resaltar que el modelo que 

aduce adoptó la legislación mexicana, denominado como  

sistema de adhesión “op in” para las acciones colectivas, 

es relativo, precisamente, para la demostración de la 

afectación a una colectividad que, en el caso, el 

legislador estableció como mínimo treinta personas. Por 

lo que, esto no debe entenderse como un requisito de 

procedencia para las acciones colectivas, pues como se 

dijo, ello depende de la naturaleza de la acción y de 

quien comparezca a los tribunales hacerla valer. 

De la misma forma, respecto de sus alegaciones de 

que no se cumple con lo previsto en la fracción II, del 

artículo 588 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la Procuraduría Federal del Consumidor acreditó 

con la copia certificada del modelo de contrato de 

adhesión registrado ante la Dirección General de 

Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de 

Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de 

Telecomunicaciones bajo el registro 192-2018 de 

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, que la 

presente acción versa sobre cuestiones comunes de 

hecho o de derecho.
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Por su parte, atiente a sus alegaciones en relación 

al incumplimiento de la fracción V del referido precepto 

legal, en tanto que dice que diversos usuarios que 

acuden por conducto de la actora a presentar acción 

colectiva, han llegado a un convenio con la posible 

demandada y por ello, en términos de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, no deban ser contabilizados 

por actualizarse la figura procesal de la cosa juzgada, 

esto, como se ha dicho será materia del estudio del 

fondo del asunto, pues tales manifestaciones deberán 

ser realizadas durante la sustanciación del 

procedimiento, ya que en el caso, la presente acción se 

promueve por conducto de un ente legitimado 

especialmente por el legislador para promover la 

demanda de grupo. De considerar que debe hacerse un 

estudio individualizado respecto de cada uno de quienes 

se ostentan afectados estaría contrariando todo lo 

anteriormente expuesto, pues no se está frente a un 

grupo de personas que comparecen por conducto de 

representante legal.

• CERTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 587 Y 588 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Atento a lo anterior, se procede a analizar el escrito 

inicial, los documentos exhibidos, para determinar si se 

cumple con los requisitos previstos en las fracciones del 

artículo 587 del Código Adjetivo Federal. 
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Para evidenciar lo anterior se precisará el requisito 

previsto en cada fracción y enseguida por qué se 

consideran o no satisfechos. 

I. El tribunal ante el cual se promueve. 

Se encuentra satisfecho, en virtud de que el escrito 

inicial, se dirigió al Juez de Distrito en Materia Civil del 

Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México, 

en turno, escrito presentado ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México el veintitrés de 

octubre de dos mil veinte y remitido por cuestión de turno 

a este juzgado federal, el veintiséis siguiente. 

II. El nombre del representante legal, 
señalando los documentos con los que acredite 
su personalidad. 

En el caso, la demanda fue presentada por José 
Agustín Pineda Ventura, como subprocurador de 

telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, personalidad que conforme a lo previsto en 

el artículo 585 fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, acreditó con la copia certificada 

de nombramiento de uno de diciembre de dos mil 
dieciocho, signado por el Procurador Federal del 

Consumidor Francisco Ricardo Sheffield Padilla , 

acorde a lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracción V y 15 

fracción XV del Reglamento de la procuraduría Federal 

del Consumidor.

III. En el caso de las acciones colectivas en 
sentido estricto y las individuales homogéneas, 
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los nombres de los miembros de la colectividad 
promoventes de la demanda. 

De acuerdo a lo establecido en párrafos anteriores, 

la acción colectiva en estricto sentido es presentada por 

la Procuraduría Federal del Consumidor, como ente 

especialmente legitimado en términos del artículo 585 

fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Sin menoscabo de lo anterior, la actora precisó el 

nombre de cada uno de los consumidores que acudieron 

a manifestar su voluntad de participar en la acción 

colectiva, lo cual se justificó a través de los 

consentimientos exhibidos, mismos que fueron descritos 

en la certificación asentada en auto de veintinueve de 

octubre de dos mil veinte.

A saber: Olimpia Georgina Cervantes Olvera, 
Eduardo Rafael Pinzón Chuc, Zeltzin Zihanibeth 
Rubio Romero, Mercedes del Socorro Sarabia Tuz, 
Alfredo Pacheco Valdez, Monica Patricia Aranda Neri, 
Manuel Carrillo Ferretiz, Luis Manuel Gordillo 
Madrigal, Carlos Alberto Manzo Avalos, Soledad 
Alejandres Juárez, Wilibaldo Ortega Banches, Ana 
Chavez Rodríguez, Marco Antonio Vazquez Chavez, 
Samuel Gerardo Muñoz Malta, Mario Alberto Castillo 
Cortes, Luis Eduardo Armenta Osorio, Christian 
Miguel Alejandro Díaz Gutiérrez, Carolina Delgado 
Moreno, María Isabel Arriaga Flores, Rosalba Arzate 
Pluma, Erick Montes Solórzano, Francisco Javier 
Díaz González, Johali Priscila Flores Bustillos, Zuriel 
Ruiz Barrera, Roberto González Neave, Juan Martín 
Paredes Villanueva, Gabriela Hernández López, Ivan 
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Rivera Ruiz, Rafael Díaz Hernández, Luis Ramon 
Branch Abarca, José Enrique Curto Pérez, Claudio 
Adrian Fernandez Landoni Rodríguez Rafaele, 
Ricardo Acevedo Mondragón, Sara Elizalde Martínez, 
Ismael Martínez Salgado, María Guadalupe Rodríguez 
Martínez, Teresa Juana Martínez Ordaz, Marco 
Antonio Moreno López, Octavio Calderon 
Prudhomme, Natalia Bautista Aguilar, Adriana Itzel 
Bautista Gómez, José Enrique Daniel Soto Martínez, 
Judith Roberta Hernández Torres, José Arturo 
Ramirez Arenas, Yazmin Zuleica Rodríguez 
Menchaca, Luis Manuel Torres Duran, Mario Jiménez 
Muñoz, Diana Elizabeth Cortes Mirón, Jorge Luis 
Almaral Martínez, José Asunción Nigo García, 
Francisco Rosendo Aldrete Castillo, Efren Lugo 
Preciado, Julio César Hernández Rodríguez, Hugo 
Rene González Zamarripa, Angelica Zoraida Diaz 
Castañeda, Alejandra Martínez Salcido y Ma del 
Carmen Rodríguez Sánchez.

IV. Los documentos con los que la actora 
acredita su representación. 

Requisito que se encuentra cumplido, por los 

motivos y razones que se precisaron cuando se 

analizaron los requisitos previstos por las fracciones II y 

III (al exhibir los consentimientos de dichas personas) del 

artículo 587 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles.

V. El nombre y domicilio de los demandados. 
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Dicho requisito se cumple, al señalar como 

demandada a AT&T Comunicaciones Digitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, con domicilio en calle Río Lerma, número 
doscientos treinta y dos, piso veinte, colonia 
Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
cero seis mil quinientos, Ciudad de México. 

Cabe aclarar, que al desahogar la vista a que se 

refiere el artículo 590 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la probable demandada señaló 

diverso domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado 

en Avenida Insurgentes Sur, número mil seiscientos 
cinco, piso doce, modulo uno, código postal cero 
tres mil novecientos, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 
de México.

VI. La precisión del derecho difuso, colectivo 
o individual homogéneo que se considera 
afectado. 

Este requisito se desprende de la lectura íntegra de 

la demanda, ya que la parte actora adujó que la conducta 

realizada por AT&T Comunicaciones Digitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, violento de forma colectiva los derechos de los 

consumidores de telecomunicaciones, en particular a sus 

suscriptores que contrataron sus servicios dentro del 

periodo comprendido entre el mes de noviembre de dos 
mil dieciocho y agosto de dos mil diecinueve, que a 

su vez adquirieron un equipo terminal cuyo costo se 

acordó pagar en mensualidades. Lo cual se reduce al 

cobro extraordinario denominado “cargo por equipo 
diferido” y que de forma precisa y correcta asciende a la 
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cantidad de $224.99 (doscientos veinticuatro pesos 
99/100 moneda nacional), pagadera anualmente 

durante el tiempo que tuvieran contratado un equipo en 

pagos mensuales.

Ello, aduce, tiene como consecuencia la 
reparación del daño económico causado a los 
suscriptores, mediante el resarcimiento de las 
cantidades cobradas y demás prestaciones que se 
demandan. Por lo que replica que la presunta 

demandada incumplió sus obligaciones de informar y 

respetar los términos y condiciones que a la firma del 

contrato de adhesión se obligaron tanto el consumidor 

como AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, en su 

carácter de proveedor.

Lo anterior, pues dice que al no haber consignado 

dicho cobro extraordinario en la carátula del contrato y 

menos aún en el cuerpo del contrato, es ilegal el cobro 

del mismo, de acuerdo a lo establecido en la Norma 

oficial Mexicana NOM-SCFI-2018.

Por consiguiente, alega que la posible demandada 

viola en perjuicio de la colectividad el principio básico a 

recibir información adecuada y clara; el derecho a que el 

consumidor sea informado sobre las características, 

condiciones y costo total de cada uno de los planes 

ofrecidos por los proveedores; y, el derecho del 

consumidor de que en toda operación a crédito se 

deberá informar previamente sobre  el precio de contado 

del bien o servicio de que se trate, el monto y detalle de 

cualquier cargo, si lo hubiera, así como el monto total a 
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pagar por el bien, producto o servicio, que incluya en su 

caso, número y monto de pagos individuales, los 

intereses, comisiones y cargos correspondientes; así 

como el de respetarse el precio que se haya pactado 

originalmente en operaciones a plazo.

Lo anterior de acuerdo a lo previsto en los artículos 

1º fracción II, 43, y 66 fracciones I, III y IV de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor.

VII. El tipo de acción que pretende promover. 

Requisito que también se encuentra satisfecho ya 

que se precisó que se trata de una acción colectiva en 
estricto sentido, lo cual resulta acertado de conformidad 

con las razones que se han expuesto con anterioridad.

VIII. Las pretensiones correspondientes a la 
acción. 

Exigencia colmada, pues en la foja once y doce del 

presente expediente, se advierte el listado de las 

pretensiones que reclama con la acción que se 

promueve.

IX. Los hechos en que funde sus pretensiones 
y las circunstancias comunes que comparta la 
colectividad respecto de la acción que se 
intente. 

Se cumple, al hacer la narración de los 

antecedentes y hechos que generan la acción, así como 

las circunstancias comunes compartidas por la 

colectividad, en su escrito inicial, visible a fojas doce 

(reverso) a la veintinueve (anverso). 
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En términos generales se desprende que la parte 

actora narra que los consumidores que integran la 

colectividad celebraron un contrato de adhesión con la 

presunta demandada AT&T Comunicaciones Digitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable (en un periodo comprendido del mes de 

noviembre de dos mil dieciocho y agosto de dos mil 

diecinueve), en el que adquirieron un equipo terminal 

cuyo costo se acordó pagar en mensualidades y que 

tuvieron un cobro extraordinario denominado “cargo por 

equipo diferido”,  que en todos los casos asciende a la 

cantidad de $224.99 (doscientos veinticuatro pesos  
99/100 moneda nacional). 

Lo cual puede advertirse de la copia certificada del 

modelo de contrato de adhesión registrado ante la 

Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría 

de Telecomunicaciones bajo el registro 192-2018 de 

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. Adjunta 

como anexo F del escrito inicial.

 

X. Los fundamentos de derecho. 

En cuanto al fondo señalan que resultan aplicables 

los artículos 1,6,7, 7 bis, 10, 20, 24 fracciones I, II y III, 

26, 66 fracción I y III, 92 fracción II, 92 Ter y demás 

relativos y aplicables de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; artículo 5 del Reglamento de Ley Federal 

de Protección al Consumidor; la Norma Oficial Mexicana 

NOM-184-SCFI-2012 denominada “Prácticas 

comerciales elementos normativos para la 
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comercialización y/o prestación de servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones” publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de veinticuatro de agosto de dos mil doce 

(cancelada) y la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-

2018 denominada “Elementos normativos y obligaciones 

específicas que deben observar los proveedores para la 

comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones (cancela a la NOM-184-SCFI-2012), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

marzo de dos mil diecinueve. 

Asimismo refiere que norman el procedimiento los 

artículos 1, 3, 4, 578, 579,, 581 fracción II, 582, 583, 585 

fracción I, 587, 588, 590, 591, 592, 594, 598, 599, 600, 

605 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.

XI. En el caso de las acciones colectivas en 
sentido estricto e individuales homogéneas, las 
consideraciones y los hechos que sustenten la 
conveniencia de la substanciación por la vía 
colectiva en lugar de la acción individual.

La actora considera que es conveniente la 

substanciación por la vía colectiva pues aduce que no es 

costeable que cada uno de los consumidores demande 

de forma individual la devolución de las cantidades 

cobradas de forma indebida, atendiendo a la voluntad del 

legislador al crear dicha figura procesal. 

Por lo que alega que no es factible la fracción o 

separación en múltiples acciones, ya que dice, resultaría 
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más costoso perseguir dicho objetivo a través de la 

prosecución de procesos singulares en contra de la 

misma persona moral y por la misma causa, elevado por 

mucho al beneficio que se logre por concepto de la 

reparación del daño y existiendo la posibilidad de que las 

autoridades jurisdiccionales emitan sentencias 

contradictorias al determinar cada caso en particular. 

Replica entonces, que el propósito es el de obtener una 

sentencia favorable extensiva en beneficio de los 

usuarios o consumidores afectados en su economía por 

el “cargo por equipo diferido” que se aplicó en el mes de 

noviembre y será implementado por la posible 

demandada de forma anual. 

Asimismo, manifiesta que la acción colectiva que se 

incoa pretende la promoción de un solo juicio tendiente a 

lograr la eficacia procesal necesaria en aras de que en 

una misma demanda puedan solicitarse todas las 

pretensiones en común, vinculando a todos los miembros 

de la colectividad con la proveedora demandada y en 

consecuencia, al momento de que se emita la sentencia 

respectiva, todos los miembros de dicha figura procesal 

tengan acceso a que en ejecución de sentencia les sea 

efectuado el pago de las prestaciones correspondientes, 

tendiendo como resultado la administración pronta, 

imparcial y expedita de justicia.

Por lo que, conforme a lo antes expuesto este 

juzgador considera que los requisitos previstos en el 

artículo 587 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se encuentran cumplidos.
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Por otra parte, respecto a los requisitos de 
procedencia de la legitimación en la causa que prevé 
el artículo 588 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se procede a su análisis en los siguientes 
términos:

En la exposición de motivos de la reforma al Código 

Federal de Procedimientos Civiles, publicada el treinta de 

agosto de dos mil once, en el Diario Oficial de la 

Federación, el legislador destacó:

“Legitimación activa.
En el proyecto que se somete a consideración de 

esta Soberanía se plantea que tengan legitimación activa 
para ejercitar las acciones colectivas la Procuraduría 
Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y la Comisión Federal de 
Competencia.

Asimismo, se propone que puedan promover 
acciones colectivas el representante común de la 
colectividad conformada por al menos treinta miembros 
en el caso de las acciones colectivas en sentido estricto 
e individuales homogéneas, el Procurador General de la 
República y las asociaciones civiles sin fines de lucro 
legalmente constituidas al menos un año previo al 
momento de presentar la acción, cuyo objeto social 
incluya la promoción o defensa de los derechos e 
intereses de la materia de que se trate y que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.

En particular, en el caso de los representantes 
comunes y de las asociaciones civiles se plantea, por la 
trascendencia de un procedimiento colectivo, que su 
representación deberá ser adecuada. En ese sentido, se 
propone considerar que aquellos prestan una 
representación adecuada cuando: a) se actúa con 
diligencia, pericia y buena fe en la defensa de los 
intereses de la colectividad en el juicio; b) no existe 
conflicto de interés con sus representantes respecto de 
las actividades que realizan; c) no promuevan o hayan 
promovido reiteradamente acciones difusas, colectivas o 
individuales homogéneas frívolas o temerarias; d) no 
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promuevan una acción difusa, colectiva en sentido 
estricto o individual homogénea con fines de lucro, 
electorales, proselitistas, de competencia desleal o 
especulativos; y e) no se hayan conducido con impericia, 
mala fe o negligencia en acciones colectivas previas.”

De lo anterior se advierte, que la finalidad de la 

reforma fue el proteger los derechos de los 

consumidores, por lo que se estudia cada uno de los 

requisitos, para la procedencia de la legitimación.

I. Que se trate de actos que dañen a 
consumidores o usuarios de bienes o servicios 
públicos o privados o al medio ambiente o que se 
trate de actos que hayan dañado al consumidor por 
la existencia de concentraciones indebidas o 
prácticas monopólicas, declaradas existentes por 
resolución firme emitida por la Comisión Federal de 
Competencia.

Este requisito de cumple ya que la colectividad 

promovente precisó en la demanda que se trata de actos 

que a su consideración dañan a usuarios de servicios 

privados de telecomunicaciones restringiendo su derecho 

a recibir una información clara, precisa y veraz de los 

servicios contratados,  lo que se traduce en un daño a los 

consumidores derivado del cobro extraordinario 

denominado “cargo por equipo diferido” y que de forma 

precisa y correcta asciende a la cantidad de $224.99 

(doscientos veinticuatro pesos 99/100 moneda 
nacional). Lo que se acredita con la copia certificada del 

modelo de contrato de adhesión registrado ante la 

Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría 
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de Telecomunicaciones bajo el registro 192-2018 de 

diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

II. Que verse sobre cuestiones comunes de 
hecho o de derecho entre los miembros de la 
colectividad de que se trate.

El requisito en estudio se satisface en virtud de que, 

en el caso, la demanda versa sobre la probable actividad 

ilícita de la posible demandada al realizar el cobro 

extraordinario denominado “cargo por equipo diferido”,  

de los usuarios que contrataron a través de un 

instrumento de adhesión, los servicios de AT&T 
Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, que en 

todos los casos asciende a la cantidad de $224.99 

(doscientos veinticuatro pesos  99/100 moneda 
nacionl). El cual refiere que contraviene a lo dispuesto 

por disposiciones generales como lo son la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y la Norma Oficial Mexicana 

NOM-184-SCFI-2018, lo que se traduce, en la 

inobservancia de las responsabilidades de interés social 

de la empresa en telecomunicaciones con los 

contratantes de sus servicios.

III. Que existan al menos treinta miembros en la 
colectividad, en el caso, de las acciones colectivas 
en sentido estricto e individuales homogéneas.

Tal como fue analizado al abordar los incisos I, II, 

III, y IV, del artículo 587 del Código de la materia, al inicio 

del presente auto, tal requisito es inaplicable por ser 
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promovida la presente acción en términos del artículo 

585 fracción I de dicha legislación adjetiva federal.

IV. Que exista coincidencia entre el objeto de la 
acción ejercitada y la afectación sufrida. 

El cuarto requisito también se cumple, en virtud de 

que tal y como se encuentra establecido en este 

precepto, uno de los requisitos de procedencia en la 

legitimación en la causa, es que exista una correlación 

plasmada en la demanda, entre el objeto de la acción, 

entendiéndose ésta como la finalidad de la misma, y la 

afectación sufrida, entendiéndose como la causa de 

pedir.

En el presente caso, los actores promovieron una 

acción colectiva en sentido estricto, demandando la 

declaración de que la posible demandada ha realizado 

conductas ilícitas en razón de que realizó un cobro 

carente de fundamentación legal y contractual, que han 

ocasionado un detrimento patrimonial en contra de los 

posibles afectados, por lo que pide la reparación del 

daño a través del resarcimiento de las cantidades 

cobradas y demás prestaciones demandadas.

Por todo lo anterior, se considera que la acción 

colectiva en estricto sentido planteada es procedente, 

pues existe una clara coincidencia entre el objeto que 

esta persigue, que es reclamar judicialmente del 

demandado, la reparación del daño causado consistente 

en la realización de una o más acciones o abstenerse de 

realizarlas, así como a cubrir los daños en forma 

individual a los miembros del grupo y que deriva de un 
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vínculo jurídico común existente por mandato de ley 

entre la colectividad y el demandado; y el de la 

afectación sufrida por los consumidores.

V. Que la materia de la litis no haya sido objeto 
de cosa juzgada en procesos previos con motivo del 
ejercicio de las acciones tuteladas en este Título. 

Se cumple, sin que sean óbices las 

manifestaciones vertidas por la presunta enjuiciada, pues 

como se adelantó, los procedimientos administrativos 

que según AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, 

concluyeron con un convenio entre diversos usuarios de 

telecomunicaciones y la referida moral constituyen 

asuntos individualizados que no pueden fincar como 

cosa juzgada, pues la acción que aquí se intenta es 

colectiva en el que el ente legitimado por el legislador 

promueve sus pretensiones en favor de una comunidad, 

la cual se probara su afectación dentro de la 

sustanciación del procedimiento, sin que esto signifique 

que deba mermarse su derecho de acudir a dilucidar sus 

intereses a través de una demanda grupal.

Entonces, si de la demanda y sus anexos no se 

advierte que tal acción haya sido objeto de cosa juzgada 

en procesos previos, se cumple con el requisito de 

procedencia que se analiza.

VI. Que no haya prescrito la acción. 

Requisito que se cumple, en virtud de que la acción 

colectiva intentada no se encuentra prescrita, toda vez 
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que el artículo 584 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, refiere que el plazo para la prescripción será de 

tres años, seis meses contados a partir del día en que se 

haya causado el daño.

En ese sentido, la actora en el escrito inicial indicó 

que los actos ilícitos que se atribuyen a la posible 

demandada se aplicaron a partir del uno de noviembre 

de dos mil diecinueve. Por lo que, resulta inconcuso que 

se encuentra dentro de la temporalidad permitida por el 

legislador para que no prescriba la acción.

VII. Las demás que determinen las leyes 
especiales aplicables. 

En el presente caso, se estima que no existen 

requisitos adicionales que se deban cumplir.

• AUTO ADMISORIO

En mérito de lo anterior, y al no existir causa por 
la cual deba desecharse la presente demanda; se 
certifica que en la especie la acción que se promueve, 

cumple con la totalidad de los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 587 y 588 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles.

En consecuencia, se dicta auto admisorio de la 
demanda en los términos siguientes:

Se tiene a José Agustín Pineda Ventura, como 

subprocurador de telecomunicaciones de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, personalidad 
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que conforme a lo previsto en el artículo 585 fracción I, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, acreditó 

con la copia certificada de nombramiento de uno de 
diciembre de dos mil dieciocho, signado por el 

Procurador Federal del Consumidor Francisco Ricardo 

Sheffield Padilla , acorde a lo dispuesto en los artículos 

3, 4 fracción V y 15 fracción XV del Reglamento de la 

procuraduría Federal del Consumidor, demandando en la 

vía civil sobre acción colectiva en estricto sentido, de 

AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, las 

siguientes pretensiones:

“(…)

1. LA DECLARACIÓN JUDICIAL CON 
EFECTOS GENERALES O ULTRAPARTES, en el 
sentido de que la demandada AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., ha realizado conductas ilícitas no delictivas, 
con las que ha ocasionado un detrimento 
patrimonial en contar de 844,480 (ochocientos 
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta) 
consumidores, a quienes de forma indebida les 
realizó cobros con motivo de un denominado “cargo 
por equipo diferido” o “Costo de operación”, ilicitud 
que deriva de la inexistencia de cláusula en su 
contrato de adhesión, que haya establecido 
previamente tales cargos, mismos que se aplicaron 
a partir del primero de noviembre d esos mil 
diecinueve, según se acredita con la narrativa de 
hechos en el capítulo respectivo.

2. Como consecuencia de la anterior, LA 
DECLARACIÓN JUDICIAL con EFECTOS 
GENERALES o ULTRAPARTES, en la que 
DECLARE, que la demandada realizó un cobro 
carente de fundamento legal y contractual, 
causando un detrimento patrimonial a los 
consumidores que hayan contratado los servicios 
de telefonía móvil entre los meses de noviembre de 
2018 y agosto de 2019 .
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3. SE CONSTITUYA EL DERECHO A LA 
RESTITUCÓN DE CADA UNA DE LAS 
CANTIDADES COBRADAS INDEBIDAMENTE 
POR LA DEMANDADA AT&T COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., a partir del 
PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE y hasta el momento que cese en el 
cobro, bajo el concepto de cargo por equipo diferido 
o costo de operación, esto a favor de cada uno de 
los consumidores que hayan contratado con la 
demandada entre noviembre de dos mill dieciocho y 
agosto de dos mil diecinueve, a razón de $224.99 
(doscientos veinticuatro peos 99/100 M.N), por 
cada línea o equipo terminar contratado.

4. Como consecuencia de la anterior, SE 
CONDENE a la demandada AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., con EFECTOS GENERALES O 
ULTRAPARTES, A LA DEVOLUCIÓN Y PAGO de 
toda las cantidades cobradas a los consumidores a 
partir del 1º de noviembre de 2019, bajo el 
concepto de cargo por equipo diferido o costo de 
operación, o cualquier otro concepto NO 
ESTABLECIDO PREVIAMENTE EN SU 
CONTRATO DE ADHESIÓN. Lo anterior a razón de 
$224.99 (doscientos veinticuatro peos 99/100 M.N), 
por cada línea contratada, a la totalidad de 844,480 
(ochocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta), consumidores (número de consumidores 
a quienes se les realizó el cobro indebido, esto, de 
acuerdo A LA CONFESIÓN EXPRESA QUE 
REALIZÓ EN EL NFORME DADO POR LA 
PROPIA DEMANDADA), por lo que en ejecución de 
sentencia, y de acuerdo a la información que 
proporciones la demandada, se computará las 
cantidades que deberán reembolsarse a cada uno 
de los consumidores afectados.

5. SE CONCEDE CON EFECTOS ULTRA 
PARTES A LA DEMANDADA AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., AL PAGO por concepto de INTERÉS LEGAL 
sobre todas y cada una de las cantidades que 
resulten de las pretensiones que se reclaman a 
través de la presente demandad, cantidad que 
deberá ser calculada desde el momento en que se 
causó el daño, y hasta que el consumidor sea 
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efectivamente restituido en su patrimonio y 
derechos mediante el pago de la cantidad líquida y 
en dinero.

6. SE CONDENE CON EFECTOS ULTRA 
PARTES A LA DEMANDADA AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., AL PAGO DE UNA CANTIDAD CIERTA Y EN 
DINERO por concepto de BONIFICACIÓN, la cual 
no podrá ser inferior al 20% respecto de los cobros 
realizados bajo el concepto de cargo por equipo 
diferido, lo anterior con fundamento en los artículos 
94 fracción IV, 92 Teo de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. La cantidad que recibirá 
cada consumidor se calculará tomando como base 
los montos efectivamente cobrados a cada 
consumidor.

7. Se condene a la demandada a la entrega de 
la base de datos de sus consumidores a quienes 
les aplicó el cargo por equipo diferido y/o costo de 
operación por la cantidad de $224.99 (doscientos 
veinticuatro peos 99/100 M.N), a partir del 1º de 
noviembre de 2019, en la que se establezca el 
número de líneas que tiene cada consumidor y la 
cantidad total cobrada. Lo anterior con fundamento 
en los artículos 599 y 600 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.

8. SE CONDENE CON EFECTOS ULTRA 
PARTES A LA DEMANDADA AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., al PAGO DE GASTOS Y COSTAS, 
generadas por la interposición del presente juicio.
(…)”

Con fundamento en el artículo 586 y 591 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, prevéngase a José 
Agustín Pineda Ventura, como subprocurador de 

telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, para que comparezca al local de este 

juzgado a ratificar la demanda. 
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Tomando en consideración la naturaleza de la 

diligencia aludida, a efecto de que el subprocurador de 

telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, pueda tener acceso al este recinto, el 

suscrito procede a señalar las trece horas del veintitrés 
de marzo de dos mil veintiuno, para que se presenten 

a desahogar el requerimiento formulado en el párrafo 

anterior, conforme a las citas disponibles para acceder al 

inmueble de este órgano jurisdiccional.

En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 25 del Acuerdo General 21/2020, toda vez que 

es indispensable la comparecencia del firmante en el 

espacio físico asignado para este órgano jurisdiccional, 

garantizando la distancia entre los justiciables que 

acuden al inmueble judicial y en respeto a las reglas de 

sana distancia que establecieron las autoridades 

competentes para evitar la propagación del virus COVID-

19, en términos del artículo 6, del Acuerdo General 

21/2020, procédase a generar la cita y códigos de 

accesos respectivos para la actora acuda al órgano 

jurisdiccional que tiene a su cargo este juzgador. 

Dicho código se dejara en la parte final del presente 

auto, donde la demandante podrá encontrar el código 

QR, para que el día y hora señalado pueda acceder al 

inmueble donde se encuentra cito este órgano 

jurisdiccional. 

Se hace de su cocimiento que pueden ingresar dos 

personas por código. No obstante, se le exhorta para que 

únicamente comparezca la persona que ratificara el libelo 

de cuenta, a efecto de reducir el contacto físico de las 
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partes y de los servidores públicos al mínimo 

indispensable.

Asimismo, de conformidad con el dispositivo legal 7 

del mismo Acuerdo General 21, se les informa que en los 

inmuebles del Poder Judicial Federal se establecerán 

controles sanitarios para regular y, de ser necesario, 

restringir el acceso de quienes no cumplan con los 

lineamientos que se establezcan para tal efecto. 

En adición al control sanitario de ingreso, las 

personas que acudan a los inmuebles del Poder Judicial 

Federal deberán respetar las medidas de sana distancia 

conforme a la señalización respectiva (flechas en áreas 

de tránsito y cuadros en las áreas de espera y atención), 

evitar permanecer en las áreas destinadas al tránsito y 

usar cubrebocas en todo momento.

Deberán acudir puntualmente a la cita programada 

y mantenerse en los espacios dentro del vestíbulo del 

órgano jurisdiccional marcados conforme a las reglas de 

sana distancia. El incumplimiento a estas indicaciones 

generará, en principio, una llamada de atención, mientras 

que la reincidencia o subsistencia del incumplimiento 

acarrearán la orden de expulsión inmediata del recinto.

Con apoyo en el párrafo tercero del artículo 591 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin de 

notificar a la colectividad el inicio del ejercicio de la 

acción colectiva en estricto sentido, gírese oficio a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, para que en el 

término de diez días, publique en su página de internet 

http://www.profeco.gob.mx/ o 
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http://acolectivas.profeco.gob.mx/ el inicio de la presente 

acción colectiva radicada en el expediente 223/2020-V y 

así la colectividad que representa tenga conocimiento de 

la misma. 

Consecuentemente, requiérase a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, para que en el término de tres 
días, contados a partir de que le sea notificado el 

presente proveído, informe a este órgano jurisdiccional la 

fecha en que se encontrará visible el aviso precisado en 

el párrafo que antecede.

Se apercibe a dicha dependencia para que en caso 

de no cumplir con lo aquí ordenado, con apoyo en lo 

establecido por la fracción I del artículo 59 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en relación con los 

transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 

dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo; se le impondrá una 
multa equivalente a veinte Unidades de Medida y 
Actualización, en su valor diario, para el año dos mil 

diecinueve, por desacato a un mandato judicial.

En esa guisa y tocante a la solicitud de la actora 

respecto del método de notificación de la presente acción 

colectiva en estricto sentido, en los recibos telefónicos de 

los ochocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 

ochenta usuarios que la demandante aduce fueron 

afectados por la actividad ilícita de la enjuiciada, sin lugar 

acordar de conformidad.
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Lo que precede tiene razón en tanto que de ordenar 

la notificación a todos los usuarios que la demandante 

considera fueron afectados se encuentra fuera de los 

términos plasmados por el legislador en el tercer párrafo 

del artículo 591 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, que establece que dicha comunicación debe ser 

por medios idóneos, considerando el tamaño, la 

localización y demás características de la colectividad. 

Sin embargo, esto también se condiciona a que la 

notificación deba ser económica, eficiente y amplia, 

conforme a las circunstancias del caso.

En el caso, la solicitud planteada por la actora 

desestima las características que debe tener la misma, 

de acuerdo con el precepto legal invocado, pues de 

proceder a notificar a los ochocientos cuarenta y cuatro 

mil cuatrocientos ochenta usuarios de las líneas 

telefónicas, en principio, se estaría prejuzgando sobre el 

fondo del asunto, pues ello significaría que previo al 

estudio de la materia litigiosa se aseguraría que 

precisamente son ochocientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos ochenta personas afectadas por la posible 

actividad ilícita de la demandada. 

Por otro lado, se incumpliría con los requisitos de 

económica y amplitud, pues, aunque es una forma 

eficiente de notificar a los posibles miembros de una 

colectividad, de ninguna manera podría interpretarse 

como económica, dado que la erogación para su 

publicación resultaría exorbitante derivado del número de 

personas que se pretende notificar. Además, que de 

manera procesal, resultaría a todas luces poco apto para 
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que de una manera amplía se pueda hacer sabedores 

del juicio a los posibles afectados.

En ese orden, contemplar una notificación 

individualizada a todos los posibles afectados, se 

equipararía a una notificación personal a los individuos 

que aún no se tiene certeza de que hayan sido 

agraviados con la actividad ilícita que se reclama de la 

demandada.

Sin que dicha determinación pueda interpretarse 

como una posible afectación a los derechos sustantivos 

de la colectividad, pues no se debe perder de vista la 

intención de la notificación prevista en el tercer párrafo 

del artículo 591 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles y que es la de hacer sabedores a los posibles 

afectados sobre la prosecución de un juicio colectivo, a 

través de los medios idóneos para ello sin que esto 

implique la trasgresión a los derechos de otros, inclusive 

de la parte demandada. 

Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 322, 323, 324, 327, 332, 587, 588, 590, 591 

y 592 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

admite la demanda de mérito; por tanto, una vez 

ratificada la misma por José Agustín Pineda Ventura, 

como subprocurador de telecomunicaciones de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, procédase a 

notificar a AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, 

haciéndole saber que cuenta con el plazo de quince 
días hábiles para contestar la demanda.
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Apercibida que de no hacerlo se tendrá por 

confesada los hechos, siempre y cuando el 

emplazamiento se haya entendido en forma personal y 

directa con sus representantes o apoderados; de no ser 

así, se tendrá por contestada la demanda en sentido 

negativo quedando a salvo los derechos para probar en 

contra, como lo dispone el artículo 332 del código en 

consulta. 

La notificación ordenada en los párrafos que 

anteceden deberá realizarse en el domicilio que al 

desahogar la vista a que se refiere el artículo 590 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la demandada 

AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, señaló 

para oír y recibir notificaciones.

Asimismo, prevenga a la referida demandada para 

que dentro del término concedido para contestar la 

demanda señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la jurisdicción territorial de la Ciudad de México 

y la aperciba que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 

harán por medio de rotulón que se fije en los estrados de 

este juzgado, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 315, 316 y 318, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.

• MEDIDAS PRECAUTORIAS.

Las medidas precautorias son un acto prejudicial en 

el que su naturaleza es evitar un grave e irreparable 

daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la 
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tramitación de un proceso; es decir, se decretan para 

evitar que se haga inútil las sentencias de fondo y que 

éstas tenga eficacia práctica. Por lo que en relación al 

impacto que estas tendrán al ser concedidas es que se 

tramitan sin audiencia de la parte contraria a efecto de 

guardar el sigilo que a estas caracteriza.

Ello, pues son un medio predispuesto para el mejor 

éxito de la providencia definitiva o principal, que decide el 

mérito de la acción concerniente a la relación sustancial 

controvertida. La anticipación provisoria de ciertos 

efectos de ésta, se encuentra encaminada a prevenir el 

daño que podría derivar del retardo de la misma, porque 

permiten al proceso ordinario funcionar con calma, ya 

que aseguran preventivamente los medios idóneos para 

hacer que la providencia pueda tener, al dictarse, la 

misma eficacia y el mismo rendimiento práctico que 

tendría en una situación ideal, si se hubiese dictado 

inmediatamente. 

Dichas medidas se explican por el peligro de que 

las providencias de tutela jurisdiccional lleguen a 

aplicación demasiado tarde, de manera que quien 

pretenda tener un derecho transgredido o insatisfecho, 

puede alejar de sí, o limitar, las consecuencias dañosas 

que de ello derivan, o tratar de obtener la satisfacción 

estimada, antes o sin haber obtenido al respecto, una 

declaración de certeza judicial definitiva.

En esa tesitura, el artículo 610 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, dispone que las medidas 

precautorias podrán ser decretadas a petición de parte 
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en cualquier etapa del procedimiento, que podrán 

consistir en:

• La orden de cesación de los actos o 

actividades que estén causando o necesariamente 

hayan de causar un daño inminente e irreparable a 

la colectividad;

• La orden de realizar actos o acciones que su 

omisión haya causado o necesariamente hayan de 

causar un daño inminente e irreparable a la 

colectividad;

• El retiro del mercado o aseguramiento de 

instrumentos, bienes, ejemplares y productos 

directamente relacionados con el daño irreparable 

que se haya causado, estén causando o que 

necesariamente hayan de causarse a la 

colectividad, y

• Cualquier otra medida que el juez considere 

pertinente dirigida a proteger los derechos e 

intereses de una colectividad.

Por otro lado, en el precepto jurídico 611 de la ley 

adjetiva federal prevé que dichas providencias podrán 

decretarse siempre que con las mismas no se causen 

más daños que los que se causarían con los actos, 

hechos u omisiones objeto de la medida. Para lo cual el 

juez deberá valorar además que con la concesión de la 

medida no se cause una afectación ruinosa al 

demandado.

M
A

R
ISO

L
 T

R
E

JO
 M

O
R

A
L

E
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.d3.bf
23/10/22 14:11:48



Así, para otorgamiento de las providencias 

precautorias, el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en el aludido precepto legal, exige 1) que el 

solicitante de la medida manifieste claramente cuáles son 

los actos, hechos o abstenciones que estén causando un 

daño o vulneración a los derechos o intereses colectivos 

o lo puedan llegar a causar y 2) que exista urgencia en el 

otorgamiento de la medida en virtud del riesgo de que se 

cause o continúe causando un daño de difícil o imposible 

reparación.

En la especie, la actora pide se concedan las 

medidas cautelares para los efectos, que en síntesis, son 

los siguientes: 

▪ La cesación de los actos por parte de AT&T 
Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, 

consistentes en dejar de cobrar de forma anual a 

los usuarios que contrataron un servicio con la 

demandada el cargo por concepto de “cargo por 

equipo diferido.”

▪ Se ordene a AT&T Comunicaciones 
Digitales, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, resguardar y no alterar la base 

de datos con la que cuenta y que a decir de la 

actora, es indispensable para acreditar a que 

personas se realizó el aludido cobro.

Ahora, de lo manifestado por la demandante, así 

como lo previsto en el Capítulo V del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles: Medidas Precautorias, el suscrito 

llega al convencimiento de que la primera providencia 

solicitada debe ser negada. 

Esto, ya que si bien es cierto, las medidas 

precautorias, son decretadas por el juzgador, para 

conservar la materia del litigio, así como para evitar un 

grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad, con 

motivo de la tramitación de un proceso; es decir, se 

decretan para evitar que se haga inútil la sentencia de 

fondo y que ésta tenga eficacia práctica, cuando la 

acción que se promueve en el juicio va encaminada a 

destruir los actos que se reclaman de la parte 

demandada, no procede su suspensión, pues justamente 

el objeto de la demanda es dejar sin efectos los actos 

que causaron un agravio en la parte actora.

Por tanto, si la intención del este procedimiento 

judicial seguido en forma de juicio tiene como fin la 

restitución de los daños causados derivados de una 

actividad ilícita de la demandada, no es procedente 

conceder la suspensión de los actos que se consideran 

ilícitos, pues del escrutinio que se hace sobre la petición 

para la concesión de las medidas precautorias, el 

suscrito no advierte la existencia del elemento de 

urgencia para su otorgamiento en virtud de un riesgo de 

que se cause o continúe causando un daño de difícil o 

imposible reparación.

Se sostiene lo anterior, pues como se dijo durante 

el desarrollo del presente auto, la afectación que se 

cause a los integrantes de la colectividad será materia de 

estudio del fondo del asunto, por lo que de concederse la 
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medida, bajo la suposición de que ello es un daño ya 

decretado de difícil o imposible reparación para los 

consumidores, se estaría prejuzgando sobre la 

providencia principal o definitiva. 

Por otro lado, en relación a la segunda de las 

providencias solicitadas, toda vez que la demandante 

acredita los requisitos previsto en las fracciones I y II del 

aludido precepto jurídico, se concede la medida cautelar 

de que se trata para los efectos siguientes: 

• AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad 
de responsabilidad limitada de capital variable, 

resguarde y se abstenga alterar la base de datos 

con la que cuenta, ya sea en soporte físico o digital, 

respecto del “cargo operativo” o “cargo por equipo 

diferido” aplicado a sus usuarios.

• Para darle efectividad a la medida, con 

fundamento en el artículo 297, fracción II del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, en un 

plazo de tres días contado a partir del día siguiente 

en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, se requiere a la demandada para que 

exhiba ante este juzgado federal, bajo formal 
protesta de decir verdad, la información atinente 

al “cargo operativo o “cargo por equipo diferido” que 

tenga en su base de datos, ya sea en soporte 

técnico o digital.

Apercibida que de no hacerlo en el plazo concedido 

para tal efecto, con apoyo en lo establecido por la 

fracción I del artículo 59 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, en relación con los transitorios 

segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis, por el que se declaran reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo; se le impondrá a su 

presidente una multa equivalente a veinte Unidades de 
Medida y Actualización, en su valor diario, para el 
año dos mil veinte, por desacato a un mandato judicial.

Cabe mencionar que con el otorgamiento de la 

presente medida no se causa un daño a la parte 

demandada, en tanto que únicamente se trata de 

asegurar, la situación de hecho o de derecho, evitando 

que la información que pudiera tener relación con la 

materia de la litis se pueda ver tergiversada.

Por otra parte debe destacarse que la providencia 

que nos ocupa fue solicitada por un organismo 

competente en términos de la fracción I del artículo 585 

del Código Federal de Procedimientos Civiles y que la 

parte demandada tuvo la oportunidad de imponerse de 

su solicitud durante el tiempo que se concedió para 

presentar su desahogo respecto de los requisitos de 

procedencia de la acción colectiva en estricto sentido de 

que se trata.

• DATOS PERSONALES

En otro aspecto, téngase a la ocursante 

oponiéndose a la publicación de los datos personales 

contenidos en el anexo B, adjunto al escrito inicial.
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Por cuanto hace a la solicitud de que se decrete 

que la información del presente procedimiento sea 

clasificada como reservada, dígase que no ha lugar a 

tener como reservada dicha información, toda vez que no 

justifica que su divulgación represente un riesgo real, 

demostrable e identifícale de perjuicio significativo al 

interés público o a la seguridad nacional, conforme a lo 

previsto por el artículo 104 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Sirve de apoyo la tesis I.10º.A.79 A (10a) de rubro y 

texto siguiente:

“PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL 
SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos 
segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, aprobados por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales y publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba 
de daño es la argumentación fundada y motivada que 
deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la 
divulgación de la información lesiona un interés 
jurídicamente protegido y que el daño que puede 
producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para 
tal efecto, disponen que en la clasificación de la 
información pública (como reservada o confidencial), 
debe justificarse que su divulgación representa un riesgo 
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo 
al interés público o a la seguridad nacional; que ese 
riesgo supera el interés público general de que se 
difunda; y, que la limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño 
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establece líneas argumentativas mínimas que deben 
cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la 
información solicitada no ocasionaría un daño a un 
interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal 
o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto 
constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la 
prueba de daño no depende de los medios de prueba 
que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio 
de ponderación que se efectúe en los términos 
señalados.”

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan días y horas inhábiles, para el efecto 

de llevar a cabo la notificación personal del presente 

proveído.

Notifíquese personalmente a la demandada 
AT&T Comunicaciones Digitales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, través de 
cualquiera de los nombre de usuario “carlosaayalar”, 
“Mrevelesv”, “Jesuspacheco”, “ECASTILLOM”, y 
“aesanchez”.

Lo proveyó y firma Benito Arnulfo Zurita Infante, 
Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México, ante Marisol Trejo Morales, secretaria con 

quien actúa y da fe.
SETA
EN ESTA FECHA LA SECRETARIA HACE CONSTAR QUE EN RELACIÓN AL PRESENTE ACUERDO SE GIRÓ EL OFICIO 1867.CONSTE.
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